




Normatividad Interna 

• Resolución 0152 del 30 de enero de 2017 “Por la cual se

reglamenta el tramite interno del Derecho de Petición”

• Circular 001- Grupo de Atención al Ciudadano

• Procedimiento IC-PR-009

Canales de Recepción PQRS

• Herramienta Peticiones, Quejas y Reclamos

• Centralización de PQRS por el correo electrónico

institucional: info@mincit.gov.co

• Radicación para la correspondencia virtual:

correspondenciavirtual@mincit.gov.co

• Presentación de quejas y denuncias por corrupción de

forma anónima: info@mincit.gov.co
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Expedición Paz y Salvo 

El Grupo Atención al Ciudadano expedirá un paz y salvo para 

servidores públicos y contratistas, para retiros definitivos y

temporales.



GUÍA MANEJO CANAL  INFO@MINCIT.GOV.CO PARA USUARIOS INTERNOS DE 

DERECHOS DE PETICIÓN, QUEJAS, RECLAMOS, DENUNCIAS, SUGERENCIAS Y 

FELICITACIONES 

1. Se ingresa a los siguientes enlaces:  http://intranet/ - Servicios - Gestión Documental.

INFO@MINCIT.GOV.CO

http://intranet/


2. Reviso mi Bandeja de Ingreso al Sistema de Gestión Documental, en donde identifico:  

Peticiones Asignadas – Tiempos de Respuesta (semáforo)

INFO@MINCIT.GOV.CO



3. Identifico las temáticas de las peticiones y tiempos de respuesta  

INFO@MINCIT.GOV.CO



4. Reviso: Tipo de Petición, Documentos Adjuntos, Trazabilidad.

INFO@MINCIT.GOV.CO

TrazabilidadDocumentos 

Adjuntos
Petición



5. Habilito campo para dar respuesta e identifico los tiempos (semáforo)

INFO@MINCIT.GOV.CO

Campo habilitado para brindar respuesta.



6. Proyecto respuesta  - Solicito Aprobación para posterior firma de mi superior jerárquico.

INFO@MINCIT.GOV.CO



7.  Al solicitar aprobación a mi jefe inmediato lo identifico dentro del sistema y se lo asigno 

para su respectiva revisión, firma y cierre.

INFO@MINCIT.GOV.CO



8. El Sistema generará un reporte de Asignación de Documento, informando a quien se le 

ha asignado el documento (Jefe Inmediato)

INFO@MINCIT.GOV.CO



9.  El superior jerárquico se encargará de revisar las peticiones pendientes por atender, (mis 

asignados correo)

INFO@MINCIT.GOV.CO



10. El superior jerárquico revisará el documento proyectado dará clic en Radicar y Cerrar.

INFO@MINCIT.GOV.CO



11.Al finalizar la etapa se da respuesta al usuario, el sistema generará un PDF con numero 

de Radicado de Salida.

INFO@MINCIT.GOV.CO



Trazabilidad

INFO@MINCIT.GOV.CO



HERRAMIENTA PQRS

1. Ingreso al sistema de Gestión documental, y reviso que PQRS tengo 

asignadas:



HERRAMIENTA PQRS

2. Identifico el documento y los tiempos de respuesta:



HERRAMIENTA PQRS

3. Proyecto respuesta la adjunto, cambio de asignado, lo asignado a mi 

superior jerárquico para su respectiva revisión y cierre.



HERRAMIENTA PQRS

4. Documento  asignado al superior para su respectiva revisión.



IC-PR-009 - PQRS

Tratamiento de las DENUCIAS Resolución 0152 de 2017

Toda DENUNCIA de acuerdo con la resolución 0152 del 30 de enero de

2017 – Art. 13, debe ser trasladada al Grupo de Atención al Ciudadano al

correo electrónico info@mincit.gov.co con el fin de ser radicada en nuestro

sistema de Gestión Documental, dicha denuncia será remitida a Secretaria

General. “De ser el caso de conductas disciplinarias se dará conocimiento al

Grupo de Control Interno Disciplinario”

Denuncia 

info@mincit.gov.co

Sistema de Gestión Documental 

GAC

Secretaria 
General 

mailto:info@mincit.gov.co
mailto:info@mincit.gov.co



